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RESOLUCION DE 4 DE JUNIO DE 2015, DEL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓI,¡ PNOTESIONAL, POR LA QUE SE APRUEBA'V tAS RELACIONES

DEFINITIVAS DE tOS ASP/RA'VTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN 2015, PARA

PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN,

ACREDTTACTÓN y REGTSTRO (PREAR) DE LAS UNTDADES DE COMPETENCTA

DE LA CUALIFICACIÓN DÊ MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES

FRIGORíFICAS, CONVOCADO POR ORDEN DE 6 DE JUNIO DE 2014 DE LA

CONSEJENíI OC EDUCACIÓru, CUTTURA Y UNIVERSIDADES.

Mediante Orden de 6 de junio de 2014 (BORM del 16 de junio de 2014), se convocó
el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro (PREAR)
de las unidades de competencia incluidas en la cualificación profesional de Montaje
y Mantenimiento de lnstalaciones Frigoríficas (lMAO4O_2) de la familia profesional de
instalación y mantenimiento.

El artículo 2.2 de la citada Orden señala que para 2015 la Resolución de admitidos y
excluidos determinará el número de plazas convocadas, en función de las
disponibilidades presupuestarias. De acuerdo con esa disponibilidad, en 2015 se
ofertan 35 plazas para esta cualificación profesional.

Terminado el plazo de inscripción de solicitudes para2015, el 31 de marzo de 2015,
y una vez examinada la documentación presentada por los/as solicitantes, de
acuerdo con el artículo 7.4, de la Orden de 6 de junio de 2014, mediante Resolución
de 11 de mayo de 2015, del Director General de Formación Profesional se aprobaron
y publicaron las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
otorgando un plazo de 10 días para la subsanación, y/o en su caso, reclamación de
la puntuación otorgada, a partir del siguiente a la publicación de la Resolución, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1. de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Proced im iento Adm i n istrativo Com ú n (LRJAPyPAC).
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Finalizado el plazo de subsanaciones ylo reclamac¡ones, y sustanciadas las
producidas, de conformidad con el artículo 7.5, de la Orden de 6 de junio de 2014,
procede aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos,
mediante la presente Resolución. A las personas que no han subsanado en tiempo y
forma los defectos u omisiones señalados, se les tiene por desistidos de su
participación en el procedimiento.

Esta Resolución definitiva se hará pública en los tablones de anuncios del Registro
General de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, y a efectos
informativos se publicará en las páginas Web indicadas en el artículo 5.1. de la
Orden de convocatoria.

En su virtud, de conformidad con el artículo 7.5. de la Orden de 6 de junio de
2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades,

RESUELVO:

PRIMERO. Establecer en 35 el número de plazas convocadas para el año
2015

SEGUNDO. Aprobar la relación definitiva de los aspirantes admitidos en
2015, para participar en el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación,
Acreditación y Registro (PREAR) de las unidades de competencia de la cualificación
profesional de Montaje y Mantenimiento de lnstalaciones Frigoríficas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7.5 de la Orden de 6 de junio de 2014, de la
Consejería de Educación, Cultura y Universidades. Dicha relación incluye, por orden
de puntuación, la indicación de apellidos y nombre, DNl, o, en su caso, NlE, número
de pasaporte, tarjeta de residente comunitario o documento análogo para los
participantes de nacionalidad extranjera, así como unidades de competencia en las
que están inscritos y la puntuación obtenida. La citada relación figura en el Anexo I

de la presente Resolución.

TERCERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes excluidos en 2015
de la participación en el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación
y Registro (PREAR) de las unidades de competencia de la cualificación profesional
de Montaje y Mantenimiento de lnstalaciones Frigoríficas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.5 de la Orden de 6 de junio de 2014, de la Consejería de
Educación, Cultura y Universidades. Dicha relación figura en el Anexo ll de la
presente Resolución.

La relación definitiva de aspirantes excluidos recoge los aspirantes que
no han acreditado cumplir con los requisitos, con indicación de los apellidos y
nombre, DNl, o, en su caso, NlE, número de pasaporte, tarjeta de residente
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comunitario o documento análogo para los participantes de nacionalidad extranjera,
así como unidades de competencia solicitadas y el/los mot¡vo/s de exclusión. A
estos aspirantes se les tiene por des¡stidos de su participación en el procedimiento,
al no haber subsanado en tiempo y forma los defectos u omisiones señalados.

CUARTO. Convocar a los aspirantes admitidos incluidos en el Anexo I de
la presente Resolución, a la reunión grupal obligatoria, de carácter informativo,
que se realizará:

o FECHA Y HORA: el lunes 15 de junio de 2015, a las 17,00 horas.
. LUGAR: en el IES La Flota, sito en Paseo Gientífico Gabriel Giscar 1,

30005, Murcia

Los aspirantes deberán venir provistos de Documento Nacional de ldentidad,
Pasaporte o NlE.

La inasistencia a esta reunión sin motivo justificado (enfermedad del
interesado o de un familiar hasta el tercer grado, accidente, causa de fuerza mayor, o
similar), que valorará y estimará o desestimará el lnstituto de las Cualificaciones de
la Región de Murcia (ICUAM), hará decaer al candidato en su derecho a seguir
participando en el procedimiento. Dicha justificación deberá ser comunicada al
ICUAM presencialmente, por fax (968 365377) o correo electrónico
(icuam@carm.es), en el plazo de 48 horas hábiles desde la realización de esta
reunión.

QUINTO.- Los aspirantes admitidos deberán ingresar el pago de la tasa
T964 por participación en el procedimiento de reconocimiento, evaluac¡ón,
acreditación y registro de competencias profesionales (PREAR), adquiridas por la
experiencia laboral o vías no formales de formación, o alegar las causas de
exención o bonificación, antes del 18 de junio de 2015 (preferentemente entre
el 15 y el l8 de junio de 2015).

La cuota a pagar es de 21,54 € por cada unidad de competencia en la que se
solicite la participación.

El pago se llevará a cabo ingresando su imporle, de forma directa o mediante
transferencia bancaria en la siguiente cuenta del Banco SabadellCAM:

NO DE CUENTA IBAN : ESSO-OO8 1-5089-33-OOO LL224LG

Los aspirantes deberán hacer constar, en el concepto del ingreso o
transferencia bancaria, los siguientes datos:
- DN|/NlE/Pasaporte del candidato, que figure en la solicitud
- Código de la convocatoria (lMA040 212014P) y número de unidades de
competencia en las que se ha inscrito y cuya tasa paga.

J



g Región de Murcia
ConsejerÍa de Educación, Cultura y Universidades

Los candidatos que tengan derecho a exención o bonificación de la tasa deberán
alegarla y justificarla ante el ICUAM, bien presencialmente o por fax (968 365377), y
en el mismo plazo señalado arriba, mediante el documento acreditativo de la
exención o bonificación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.9 de la
Orden de convocatoria.

En caso de que los aspirantes admitidos no realicen el pago de las tasas y no
aleguen las circunstancias de exención o bonificación de la tasa, en el plazo arriba
indicado, se procederá a su exclusión, y a la admisión de nuevos aspirantes al
procedimiento atendiendo al orden establecido en la lista de reserva a que se refiere
el apartado Segundo de esta Resolución.

SEXTO.- lndicar, de conformidad con el artículo 7.5. de la Orden de 6 de junio
de 2014 de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, los plazos
estimativos de duración de cada una de las fases del procedimiento:

- Fase de Asesoramiento: tres meses
- Fase de Evaluación de la competencia profesional: cuatro meses.
- Fase de Acreditación y Registro de la competencia profesional: un mes.

SÉPïMO.- La presente Resolución se expondrá en el tablón de anuncios del
Registro General de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, sita en
Avda. de la Fama, s/n, planta baja, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.5.
de la Orden de convocatoria:

A efectos informativos estas relaciones se publicarán en la página Web de la
Comunidad Autónoma www.carm.es /guiadeservicios y página Web del lnstituto del
las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM) www.icuam.es.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada, ante el Consejero de Educación, Cultura y
Universidades, en el plazo de un mes desde su publicación en el tablón de anuncios,
de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJAPyPAC).

Murcia, 4 de junio de 2015
EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Suplente temporal por vacante
LA DIRE RAL DE CALIDAD EDUCATIVA,

IN EN ON A LA DIVERSIDAD
(Orden 15 ela ría de Educación,

de 15 de abril)
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ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL
BAREMO, ORDENADO POR PUNTUACIÓN

Convocatoria : 31 to3t2o1s
Cualificación Profesional. rMA040 2 - MoNTAJE y MANTENTMTENTo DE TNSTALACToNES
FRIGORiFICAS

Unidades de competencia convocadas

Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial

Mantener instalaciones de refrigeración comercial- e industrial
uc01l_4_2

ucO 115_2

1 Relac¡ón de códigos de Unidades de Competencia.
2 Relación de códigos baremo. UNIÓN EURoPEA

Fondo soc¡al Êuropeo

Baremo z

Total

9,6t

9,2t)

I,U9

I,6'l

I,5t
6,71

6,53

6,44

b,37

b,23

5,54

5,20

4,9ö

4,9tt

4,bu

4,5þ

4,25

4,08

3,60

3,34

3,23

2.95

2,32

2,20

2,04

1,94

1,90

1,65

0,65

11,50

o,44

c2

U,UU

U,UU

U,OU

U,UU

g,ta

0,08

0,00

0,05

0,04

0,00

0,75

0,05

U,UU

0,06

u,05

U,OU

U,UU

o,21

o,23

0,00

0.o0

U,OU

0,00

U,UU

0,08

0,00

0,00

0,00

0,00

0,65

0,50

II 44

c1

9,6 /
9,20

9,U9

I,61

6, /9

b,o3

6,53

6,39

6,34

6,23

4,79

5,15

4,98

4,EU

4,55

4,55

4,25

3,86

3,38

3,34

3,23

2.95

2,59

2,32

2,13

2,04

1,94

1,90

1,65

0,00

0,{J0

O,UU

Unidades de competenc¡a 1

uc0115 2

uc0115 2

uÇ01 15_2

uÇ0115 2

ugu115 2

uc0115 2

uc01 15 2

uco115 2

uc0115 2

ucO1 1 5_2

u(.ul i5_z

uc0l15 2

uco115 2

uc0115 2

ucO1 1 5_2

uÇ01 15_2

uÇ9115 2

UÇU115 2

uÇu1 15_2

uuu115 2

uc0115 2

uc0115 2

uc0115 2

uc0115 2

uc0115 2

uc0114 2

uco114 2

uco114 2

uc0115 2

uÇo114 2

uÇu114_2

uçu114_2

ucol15 2

uco114 2

uco114 2

uc0115 2

uc0115 2

uc0115 2

uco114 2

uÇ0114 2

uco114 2

uÇ0114 2

uÇu1't4 2

uc0114 2

uco114 2

uco114 2

uco114 2

uco114_2

uçrJ1't4_2

uÇ0114 2

uÇo114 2

UÇQ114 2

uÇu't14 2

uc0114 2

uc0114 2

uco114 2

ucol'14 2

Apellidos y Nombre

RUIZ TOPEZ, ÀNTONIO

MUNOZ FERNÀNDEZ, NICOLÀS FRÀNCISCO

DEVESÀ BALÀGUER, ANTONIO

ÀTO CÀNO, MÀNUEL

LUCÀS MARTINEZ, JOSE ÀNGEL

GÀRCIÀ MÊNDOZÀ, JIJLIÀN

CONESÀ GÀRCIÀ. P.A.SCUÀI

RODRIGI'EZ LORENTE FRÀNC I SCO

YEPES GARCIÀ, MÀRIANO

DIÀZ ROMERO, PEÐRO FRÀNCfSCO

NICOLÀS MÀRTINEZ, .ANTONIO

BÀUTISTA PÀRRÀ. GÍNES DÀV¡D

CÀSCÀTES PUERTÀS, RÀFÀEL

LOPEZ CÀNTERO, FELIX JESUS

GÀRCTÀ ÀLCÀZÀR, JOSE FRÀNCISCO

.AMIRI CHEBBÀH, NOUREDDINE

BERNÀI, SASTRE, ISIDORO FRÀNCISCO

MÀLDONÀDO BERNÀI,, RÀUL

BOX PUJÀNTE, MÀNUEL

ESPINOSÀ MULÀ, BLÀS DÀNIEL

NÀVÀRRO SÀIùCTIEZ, JUÀN

CARMONÀ GARRIDO, MIGÙEL

GOMEZ GONZÀTEZ, LUIS JAVTER

CORTES.LOPEZ, JOSE GERMÀN

SÀNCHEZ DEL ÀMOR, VICENTE

MESEGUER PÀSTOR, FRÀNCISCO

sÀEz zÀPÀîÀ. JOSE

BERENGUER OLIVÀRES. JIJÀN JOSE

LÍARIE GONZÀIEZ, NICOLÀS

TORRES MARIINEZ, SÀIVÀÐOR

HERNÀNDEZ RECHE, MÀNUEL

BLÀNCO DIÀz, GUITLERMO

DNINIE
**-975R

**-038M
**"071H

**-392r
**-203G
--*'799P

-----5158

-----59bG

-"--362t-<

-**453K
**-205D
**-2834
-**392C
**-4872

"*'3368

-----249F

-'---244J
**-215W
**'1 06P
**-306X

**-535R

'"---EE4M

----'664M

-'--'584X

No
orden

1

2

2

4

5

b

7

8

o

iU

11

12

13

14

15

16

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

Cofinanciado por el Fondo Social Europeo

04t0612015
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''l Relación de códigos de Unidades de Competencia
2 Relación de códigos baremo. UNIÓN EURoPEA

Fondo Soc¡al Europeo

02

0l-

Gódigos baremo

Unidades de competenc¡a convocadas

Formación. Por cada l-0 horas de formación no formal, 0,0125 puntos

Experiencia Profesionaf. Por cada año de experiencia certificada, en ocupación o puesto
como asalariado o autónomo en e1 que se desarrollen 1as funciones propias de l-as unidades
de competencia a reconocer, 0.5 puntos. Por cada 8 horas de experiencia certificada en
ocupación o puesto como voluntario o becario en el que se desarrollen las funciones
propias de las unidades de competencia a reconocer,O,00J-5 puntos.

Gofinanciado por el Fondo Social Europeo

04106t2015
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.A¡{EXO II
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS, POR ORDEN ALFABÉ TICO

Convocatoria : 3 1 /03 t2o1 s
Cualificación Profesional: rMA040 2 - MoNTAJE y MANTENTMTENTo DE TNSTALAcToNES
FRIGORíFICAS

Unidades de competencia convocadas

Montar instalaóiones de refrigeración comercial- e industrial

Mantsener instalaciones de refrigieración comercial e industrial

\JC0Lt4_2

uc0115 2

ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS

Motivo(s) de
exclusión z

25

25,3U,3'l,32
't2,25,30

Unidades de competenc¡a 1

uÇ01 15_2

uuul 15_z

uco115 2

uÇo't14 2

uÇo114 2

uc0114 2

Apellidos y Nombre

ÀRINO GOMEZ ÀNTONIO JESUS

CÀRRERÀS ESCOLÀR, FRÀNCISCO

SÀNCHEZ CÀBRERA, JUÀN JOSE

DNINIE

-----E1 EK

---" / /ES

No
orden

1

2

Códigos baremo

Experiencia Profesional. Por cada año de experiencia certificada, en ocupación o puesto
como asafariado o auEónomo en e1 que se desarrollen las funciones propias de las unidades
de competencia a reconocer, 0.5 puntos. Por cada 8 horas de experiencia cert.ificada en
ocupación o puesto como vol-untario o becario en e1 que se desarrollen 1as funciones
propias de 1as unidades de compeLencia a reconocer,0,0015 puntos.

Formación. Por cada 10 horas de formación no formal, 0,0L25 puntos

0l-

02

Causas de Exclusión

La solicitud no se ajusta al modelo normalizado

La sol-icitsud no se ha formalizado en 1os 1uçiares previstos en la conwocatoria

La solicitud se presenta fuera de plazo

No indica en la solicitud 1as unidades de competencia a 1as que se presenEa

No cumplirnenta en la solicitud 1os datos personales

No firma 1a solicitud

No posee el requisito de nacionalidad o residencia

No cumple con el requisito de edad

No presenta los documentos identificativos en vigor que se requieren en la convocatoria
original o fotocopia compulsada, para la justsificación de1 requisit.o de nacionalidad,
residencia y/o edad o no autsoriza a 1a Consejería a la consulÈa de este dato

No presenta Curriculum Vitae en formato europeo

01

02

03

04

05

06

01

08

11

L2

1 Relación de códigos de Unidades de Competenc¡a.
2 Relación de códigos baremo.
3 Relación de causas de exclusión.

uNtóN EURoPEA
Fondo Sæ¡al Europæ

Acción cofinanciada por el M¡niste.jo de Educac¡ón
CultuG y Deporte, y el Fondo Soc¡al Europeo,
a través del ProgÉma OpeEtivo de Empleo,
Fomación y Edu€c¡6n, 2O1 4-2020.E

Cofinanciado por el Fondo Social Europeo

04t06t2015
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1 Relación de códigos de Unidades de Competencia
2 Relación de códigos baremo.
3 Relación de causas de exclusión.

uNröN EURoPEA
Fondo Social Europeo
El FSE ¿ñ6Þ4e en ¡u ltuû

34

33

32

31

30

¿3

.A

Poseer un títu1o de formación profesional o un certificado de profesionalidad que
contenga 1as unidades de competencia objeto de 1a convocatoria o tener acreditadas todas
1as Unidades de Competencia (UC) en 1as que solicita la inscripción o estar matriculado y
cursando durante ef desarrollo de1 procedimiento convocado los módulos format.ivos o
profesionales asociados a toda 1as Unidades de Competencia (UC) en las que solicita 1a
inscripción

La declaración u otras pruebas presentadas no justifican adecuadamenEe e1 historiaf
profesional y/o format.ivo, o jus-uificándol-o, no cumple e1 requisito d.e mayor de 25 años

No preserÌta l-a docu¡nentación justificativa vá1ida que se requiere en la convocatoria,
original o fotocopia compulsada, o en su caso traducción oficial, para acreditar e1
historial- formativo.

No presenta fa documentación justificativa vá1ida que se requiere en 1a convocaLoria,
original o fotocopia compul-sada, o en su caso traducción oficial, para acreditar el
historial profesional como trabajador/a autónomo o asalariado o voluntario o becario.

No presenta original o fotocopia compulsada de fa Certificación de vida laboral para
acreditar e1 historial profesional como trabajador /a asalariado o autónomo.

La documentación justificativa que presenta no acredita 1a experiencia profesional o la
formación no formaf relacionada con l-als Unidad/es de competencia/s.

No cumple con el requisito de años/horas de experiencia laboral/formación en fals
Unidad/es de competencia/s o han transcurrido más de 10 años desde l-a experiencia laboral
o la formación no formal

Cofinanciado por el Fondo Social Europeo

o4to6t2015


